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ACTA DEI COM|TÉ DE TRANSPARENCIA DEL

MUNICIPIO DE COYOTEPEC, ADMTNISTRACIóN ZOT9 - 2O2L
Aq I cr I u I so I coY or EPES | 2021

En la ciudad de Coyotepec, Estado de México, en la Sala de Cabildo del Ayuntam¡ento, ub¡cada en el primer
piso del Palacio Mun¡cipal, con domicil¡o en Plaza de la Const¡tución no.1 Barrio la Cabecera, Coyotepec,
Estado de México; siendo las trece horas, del dfa veintinueve de abril del año dos mil veintiuno, con
fundamento en los artículos 6 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos, 5 de la Constitución
Polftica del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co, 23 fracc¡ón lV, 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Méx¡co y Munícip¡os; a efecto de celebrar, la Cuarta Sesión

Ordinaria del Comité de Transparencia 2021, constituidos los integrantes del Comité: Lic. Miriam Flores
Montoya, Contralora Mun¡cipal y la Mtra. Jesica Angélica Reyna Vázquez, Titular de la Unidad de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; como ¡nvitada: la Uc. Salli Santana RodrQuez, Aux¡liar de la

Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; para desahogar el siguiente:----------------
ORDEN DEt DíA

1. L¡sta de Asistenc¡a y Declarator¡a de Quórum Legal.

2. Lectura y aprobación del Orden del Dla

3. Discusión y resolución de los asuntos para los que fue citado el Comité de Transparenc¡a. - - - - - -

3.1. Presentación, y en su caso, aprobación del Encargado de la Protección de Datos Personales. -

3.2. Presentac¡ón, y en su caso, aprobac¡ón de los proyectos de respuesta y vers¡ones públicas

presentadas para atender las notif¡caciones de aperc¡bimiento enviadas por el lnfoem a la Un¡dad

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

3.3. Presentación, y en su caso, aprobación de los proyectos de respuesta y versiones públicas

presentadas para atender solicitudes de información

4. Asuntos Generalés

Numeral 1. Llsta de fulstencla y Declaratoria de quórum. En términos de los artículos 46 y 47 de la Ley de

Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Méx¡co y Municip¡os, la Pres¡denta del Com¡té

verificó la as¡stencia de los presentes, declarando la ex¡stencia del Quorum Legal por mayoría, para llevar a

cabo la Cuarta Ses¡ón Ordinar¡a del Comité de Transparencia 2021; contando con la asistencia de dos de tres

integrantes del Comité. Cabe menc¡onar gue se env¡ó la convocator¡a correspond¡ente med¡ante el oficio No.

Aiicio UT /LOBlO4l2021, inv¡tando a todos los integrantes del Comité y al presldente por ministerio de ley. - -

Numeral 2. Lectura y Aprobación del Orden del Día. En desahogo de este punto, la Titular de la Unidad d

Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública dio lectura al Orden del Día, el cual fue aprobado por

unanimidad.-----
Numeral 3. D¡scusión y resoluclón de los asuntos para los que fue citado el Comité de Transparencia. - - - -

3.1. Presentación, y en su caso, aprobación del Encargado de la Protección de Datos Personales. Para dar

cumplimiento al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México

V Municipios, que a la letra dice: "Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia

de la s¡guiente forma: l. El titular de la unidad de transparencia; ll. El responsable del área coordinadora

archivos o equivalente; y lll. El t¡tular del órgano de control interno o equivalente. También estará integra

por el servidor público encargado de la protecc¡ón de los datos personales cuando sesione para cuestion

relacionadas con esta materia. Todos los Comités de Transparenc¡a deberán registrarse ante el lnstituto"; los

integrantes del Comité de transparencia aprobaron por unanimidad como Encargado de la Protección d

Datos personales a la L¡c. Salli Santana Rodríguez, Auxiliar Administrativo de la Unidad de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública; emitiendo el siguiente acuerdo:

Comité de Transparencia
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ACUERDO CÍ/COYOTEPEC/17|OaSO|2O2L: Con base en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparenc¡a 2021 delAyuntamiento
de Coyotepec, aprueba por unanimidad a Lic. Salli Santana Rodríguez, Aux¡l¡ar Administrat¡vo de la Unidad de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública como Encargada de la Protección de Datos Personales. - - - -

3.2. Pres€ntación, y en su caso, eprobaclón de los proyectos de respuesta y verciones públicas presentadas

para atender las notiflcaclones de apercíblmlento enviadas por el lnfo€m a la Un¡dad de Transparencla y
Acceso a la lnformación Públlca. - - -

En uso de la palabra, la Mtra. Jesica An8él¡ca Reyna Vázquez, Thular de la Unidad de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública, informó a los inteSrantes del Com¡té que a través del Sistema de Acceso a la
lnformación Mexiquense, se rec¡bieron 5 (cinco) notificaciones de apercibim¡ento al titular de la Unidad de

Transparencia, mismas que fueron rem¡tidas a las áreas correspondientes para su atención inmed¡ata, cabe

mencionar que los apercibimientos corresponden a solicitudes de información rec¡bidas durante el año 2019;

motivo por el cual, se presentan para su aprobac¡ón, las siguientes respuestas emit¡das por las áreas del

ayuntamiento respectivas: - - - - - - - - - -

1. sol¡citud de lnformac¡ón 00073/COYoTEP/|PI2019 con recurso de rev¡sión 05052/INFOEM/|PIRR/2o19 y

Acumulados lOcoTOlcoYoTE?lP 12019, ooo74lcoYotlP/tP 120L9, 00075/CoYoTEPllP/2019,

OOO76/COYOTEP /lP /2019, OOOTT ICOYOTEP/|PI2o19 y 00079/COYOTEP llP la0t9, con recursos de revisión

osT2slNFoEMlP/RR/2019, 05129/lNFoEM/lP /RR/2ot9, y osl3o/lNFoEMlilRRl2otg,
05131/INFOEM/lPIRR/2019, 05132/INFOEM/lP/RR/2019 y 05135/INFOEMIIP/RR/2019). Se solic¡tó el apoyo

y colaboración de la S¡ndicatura Municipal, para solventar el requer¡miento de lnformación Pública (Anexo 1),

qu¡en emitió la respuesta a través de un ofic¡o. Después de conocer la respuesta, los integrantes del Comité

de Transparencia 2021, aprobaron por unan¡midad; cabe mencionar que parte de la solicitud fue turnada a

Tesorería Municipal med¡ante Oficio No. Ul hO4/O4l20ZL, área que a la fecha ha hecho caso omiso y no ha

emitido respuesta alguna.

2. Sol¡c¡tud de lnformación 00163/COYOTEPlPl2}lg con recurso de."r,t'6n 656na/INFOEM/IPlRR/2019. Se

solicitó el apoyo y colaboración de la Jefatura de Recursos Humanos, para solventar el requer¡miento de

lnformación Pública (Anexo 2), qu¡en emit¡ó la respuesta a través de un oficio. Después de conocer la

respuesta, los ¡ntegrantes del Comité de Transparenc¡a 2021, aprobaron por unanimidad

3. Solicitudes de lnformación 00165/COYOTEP/|Pl2019 con recurso de revisión 05820/INFOEM/lPIRR/2O19 y

Acumulados (00167/COYOTEP/|Pl2019 con recurso de revisión 05818/INFOEM/|PIRR/2019); así como, I

solicitud de información 00119/COYOTEP/|P/2021. Se solicitó el apoyo y colaboración de la Jefatura d

Catastro, para solventar los requerimientos de lnformación Pública; quien emitió las respuestas a través de

oficios y versiones públicas (Anexos 3 y 4). Después de conocer la respuesta, los integrantes del Comité de

Transparencia 2021, aprobaron por unanimidad el si8uiente:

ACUEROO CT/COYOTEPEC/18|USO|2O2[. Se aprueba por unanimidad de votos, la clasificación la

lnformación como confidencial de manera parcial, propuesta por la Jefatura de Catastro, referente a los d

personales de los ciudadanos (contr¡buyente y clave catastral), aprobando las versiones públicas de la

información requerida en las solicitudes 00165/coYoTEP/lP /2O!9 con recurso de revi

05820/tNFOEM/IPIRR/2019 y acumulado (00167/coYoTEP/lP/2019 con recurso de revisión

05818/tNFOEM/tp IRR/ZOL9I; así como, la solicitud 0011g/COYOTEP/lPl202; lo anter¡or, con fundamento en

los artículos 2 fracciones ll y lV, 4 fracciones Xl de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Com¡té de Transparenc¡a

AC¡ I Cf I M I SO I COYOTEPEC/2021

\

Página 2 de 4


